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RESUMEN  

 

El presente proyecto de investigación se realizó en diversos cantones de la provincia de 

Tungurahua, esta tiene por objetivo realizar un pilotaje de sistema de participación de garantías 

a los productores asociados a la Unión de Organizaciones de Agricultores Agroecológicos de 

la Provincia de Tungurahua PACAT, la importancia de esta investigación es fortalecer las 

capacidades productivas agroecológicas con los agricultores pertenecientes a esta organización. 

La metodología utilizada obtuvo un enfoque mixto, sustentado bajo la investigación 

bibliográfica la cual permitió obtener datos informativos del campo, además se realizó una 

investigación de tipo descriptiva. Para el levantamiento de información se  aplicó tres fases, la 

primera se analizó la base de datos clasificando en tres categorías a los productores agrícolas, 

posteriormente se analizó los indicadores que contempla un análisis de participación de 

garantías y una ficha para una auditaría en el lugar de los hechos distinguiendo únicamente a 

los productores en transición y agroecológicos. Los resultados apuntan que del 100% de lotes 

el 72% obtendrán su certificación agroecológica y el 32% se quedara en transición.  

 

 

 

Palabras clave: pilotaje, productores, PACAT, certificación agrícola.  
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THEME:  

  

AUTHOR: Álvarez Villagómez Ronaldo Alejandro  
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ABSTRACT  
 

The current research project was made into several cantons from Tungurahua province, this has 

by aim, to perform a participation system of warranties piloting to the associated producers with 

the Agroecological Farmers Organizations Union from PACAT Tungurahua Province, the 

importance this research is: to strengthen the agroecological productive capacities with the 

farmers belonging to this organization. The used methodology got a mixed approach, supported 

by bibliographic research that allowed getting informative data from the field, further, it was 

made descriptive research. For the information collection, it was applied three phases, the first 

one, it was analyzed the database, classifying agricultural producers into three categories, 

subsequently, it was analyzed the indicators, which contemplate a warranty participation 

analysis and a file for an audit in the place of the facts, distinguishing only producers into 

transition and agroecological. The results write down, what of lots 100%, 72% will get their 

agroecological certification and 32% will remain into transition. 

 

 

Keywords: Piloting, producers, PACAT, agricultural certification.  
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2 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

En la presente investigación se enfoca a trabajar en el marco del desarrollo local y el 

fortalecimiento de las capacidades productivas en el ámbito agroecológico con  los agricultores 

que pertenecen a la PACAT, además tiene como fin  implementar un pilotaje de un sistema de 

participativo de garantías  para obtener la  certificación agroecológica. 

3 JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

La presente investigación se justifica dado en el marco del modelo agroalimentario basado en 

la tecnología intensiva en insumos, creando concentración económica y condiciones 

desfavorables para los agricultores familiares. La deforestación, los monocultivo y uso excesivo 

de agroquímicos generan impactos negativos como la degradación de los recursos naturales, la 

contaminación del medio ambiente y los alimentos, la pérdida de biodiversidad, los riesgos para 

la salud de los productores, trabajadores rurales y población en general, así como los conflictos 

sociales y ecológicos (Wilfredo Rojas, 2019). 

Hay que tener en cuenta las organizaciones multinacionales en su mayoría se ven abocadas a 

las exigencias y factores externos estándar a nivel de organización que deben de adaptar de 

acuerdo con el país en el que operen, por lo que deben buscar estrategias de gestión que 

permitan continuar con sus operaciones disminuyendo el impacto ambiental que generan las 

mismas. Las organizaciones de hoy son capaces de anticiparse y adaptarse permanentemente a 

sus competidores, logrando establecer una cultura consciente que busca el máximo 

aprovechamiento de sus recursos y el mínimo daño al medio ambiente convirtiendo este último 

en uno de sus principios organizacionales. Para ello es necesaria la implementación de sistemas 

de gestión, que logre direccionar sus actividades en un mundo competitivo. 

A nivel nacional, la tendencia del consumo de alimentos orgánicos cada vez está creciendo, 

los consumidores son más conscientes a la hora de decidirse por un alimento, buscan que este 

sea seguro, nutritivo y que venga de sistemas de producción amigables con el ambiente y con 

un gran impacto social. Esas características cumplen los productos orgánicos 

(AGROCALIDAD, 2021). 

4 BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

4.1.1  Beneficiarios directos 

Como beneficiarios directos en la investigación tenemos a 434 estudiantes de la Universidad 

Técnica de Cotopaxi Carrera de Ingeniería Agronómica y los 64 productores que forman parte 



4 
 

 
 

de la Unión de Organizaciones de Agricultores Agroecológicos de la Provincia de Tungurahua 

“PACAT”. 

4.1.2  Beneficiarios indirectos 

Como beneficiarios indirectos en la investigación tenemos a los consumidores finales de los 

productos que ofrecen cada socio miembro de PACAT. 

5 PROBLEMÁTICA 

Ecuador en 2014 demostró que 250 000 familias se comprometieron a adquirir alimentos para 

consumir una dieta variada y saludable basada en la cultura alimentaria tradicional  (FAO), 

2018). 

Dadas las graves consecuencias del uso de agroquímicos existen estudios que los bio fertizantes 

pueden utilizarse para sustituirlos esto incremento el rendimiento de los cultivos y redujo el uso 

de agroquímicos en un 30%, la agroecología es una opción de primer orden a considerar para 

transitar a hacia sistemas de producción sostenible, la diversidad de ecosistemas y productores 

de Tungurahua en materia de agroecología. 

En la provincia de Tungurahua en la Asociación de productores y comercialización 

agroecológica de Tungurahua – PACAT en el año 2013 se recolecto datos como áreas 

destinadas a la producción agroecológica siendo 242,73 ha de las cuales 206,39 son propias; 

arrendadas 13,48; cultivos al partir son 5,92; y con la condición cedida son 16,95 ha sin pagar 

ningún valor por arriendo en esas tierras (Gortaire, 2017) 

6 OBJETIVOS 

6.1.1  General  

Realizar un pilotaje de sistemas de participación de garantías para la certificación agroecológica 

a la (PACAT) 

6.1.2 Específicos  

 Clasificar a los productores agroecológicos pertenecientes a la “PACAT”. 

 Auditar el nivel de cumplimiento de las actividades propuestas para la 

implementación del SPG. 
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7 ACTIVIDADES Y SISTEMA DE TAREAS EN RELACIÓN A LOS OBJETIVOS 

PLANTEADOS 

Tabla 1: Actividades y sistema de tareas en relación con los componentes 

 

OBJETIVO 1 

ACTIVIDADES 

(TAREAS) 

RESULTADOS DE 

LA ACTIVIDAD 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Clasificar a los 

productores 

agroecológicos 

pertenecientes a la 

“PACAT”. 

 

 

Revisión de la base 

de datos 

proporcionada por 

los técnicos de la 

“PACAT” 

Clasificación de 

productores en 3 

tipos  

 

Revisión 

bibliográfica. 

Reunión con los 

técnicos de la 

“PACAT”. 

 

Elaboración de la 

ficha técnica. 

 

Fichas llenadas a 

cada productor.  

Fotografías. 

 

OBJETIVO 2 

ACTIVIDADES 

(TAREAS) 

RESULTADOS DE 

LA ACTIVIDAD 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Auditar el nivel de 

cumplimiento de 

las actividades 

propuestas para la 

Georreferenciación de 

los lotes de los 

productores 

agroecológicos. 

Levantamiento de los 

hallazgos  y no 

conformidades 

Fotografías de la 

visita a los 

productores. 
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implementación 

del SPG. 

 

Aplicación de la ficha.  

Análisis de la ficha. 

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

8 FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICO TÉCNICA 

8.1.1 Inicio de la agroecología en Ecuador  

Es aquí donde la Agroecología toma un valor estratégico, porque implica un camino de 

liberación hacia el verdadero desarrollo y aporta a la consecución del Sumak Kawsay. Es en 

este marco que se constituye el Colectivo Agroecológico del Ecuador (2007), un renovado 

esfuerzo articulador de las diversas actorías sociales agroecológicas, pero desde una fórmula 

diferente: el enfoque de redes, y un activismo renovado que lanza campañas permanentes de 

sensibilización y expansión. Estos fueron métodos efectivos para dinamizar al movimiento 

agroecológico, integrar nuevos actores y alcanzar nuevos territorios(Intriago & Gortaire 

Amézcua, 2016). 

La Agroecología en el Ecuador se consolida como el motor de un movimiento social 

heterogéneo, dinámico y edificador de respuestas ante la crisis de los sistemas agroalimentarios. 

Para entender la historia de este proceso hay que remontarse a los complejos sistemas agrícolas 

tradicionales, considerados patrimonio de los pueblos indígena-campesinos. En tiempos más 

contemporáneos la Agroecología se ha nutrido del aporte de actores sociales que enfrentándose 

al paradigma desarrollista y a la tecnocracia empresarial modernizante, lograron impulsar el 

movimiento. Los actuales desafíos se relacionan a la compleja realidad del mundo rural, cada 

vez más empobrecido y desarticulado; donde se requiere de una alianza fraterna campo-ciudad 

para diseñar y activar nuevas estrategias para la expansión y radicalización agroecológica que 

garantice la soberanía alimentaria de los pueblos (Gortaire, 2017). 

8.1.2 Producción orgánica en Ecuador  

Sistema holístico de gestión de la producción que fomenta y mejora la salud del 

agroecosistema, y en particular la biodiversidad, los ciclos biológicos, y la actividad biológica 

del suelo, basada en normas y principios específicos de producción. Hace hincapié en el empleo 

de prácticas de gestión prefiriéndolas respecto al empleo de insumos externos a la finca, 

teniendo en cuenta que las condiciones regionales requerirán sistemas adaptados localmente. 

Esto se consigue empleando, siempre que sea posible, métodos culturales, biológicos y 



7 
 

 
 

mecánicos, en contraposición al uso de materiales sintéticos, para cumplir cada función 

específica dentro del sistema (AGROCALIDAD, 2013). 

La producción orgánica cobra terreno en el mundo con los ecosistemas naturales, entonces el 

hombre y naturaleza deben provocar un sistema eficiente. Las novedades que existen a causa 

del uso desmedido de insumos en la agricultura convencional han provocado una pérdida en la 

biodiversidad, cambios notables en la salud de los individuos que operan en las fincas y sobre 

todo, las empresas cuidan el aspecto económico ligado a la imagen de responsabilidad que 

proyectan. 

8.1.3 Certificación orgánica  

Las graves consecuencias sociales y ambientales ligadas a la producción alimentaria han 

llevado a la creación de mecanismos de gobernanza, como las certificaciones, que tienen como 

fin contrarrestar tales efectos. La certificación cumple un rol muy importante en el consumo de 

las personas al señalarles, a través de un sello, las características de un producto (Pino Andrade, 

2017). 

En el Ecuador, hasta el año 2009, existían al menos nueve experiencias con SPG en marcha, y 

estos mecanismos son importantes por tres razones. Primero, porque la economía familiar 

campesina representa entre el 60% y el 80% de Unidades de Producción Agrícola(Carrión, 

2012). 

Segundo, por la relevancia de la agricultura a pequeña escala como fuente de empleo, como 

proveedora de productos estratégicos para el país, y como medio de conservación de la 

agrobiodiversidad(Francisco Hidalgo, 2013)  

Finalmente, por el favorable marco normativo que, en materia agrícola, tiene el país. En 

consecuencia, este trabajo estudiará el desarrollo de los SPG en el Ecuador, fundamentalmente 

en lo concerniente a su marco regulatorio e institucional (Pino Andrade & Pino Andrade, 2017) 

8.1.4 Soberanía alimentaria  

Los conceptos de soberanía alimentaria y sistemas de producción basados en la producción 

orgánica ganaron mucha atención en las dos últimas décadas, pues van ligados a la 

implementación de nuevas técnicas que aplican ciencia agrícola e innovación contribuyendo a 

la conservación de los recursos naturales, la agrobiodiversidad, el suelo y agua en cientos de 

comunidades rurales de cada región (GONZALEZ, 2019). 
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“La Soberanía Alimentaria es el derecho de los pueblos a una alimentación sana y culturalmente 

apropiada producida a través de métodos ecológicamente racionales y sostenibles, y su derecho 

a redefinir sus propios sistemas alimentarios y agrícolas.”(Vergara-Romero, 2020) 

El primer ente regulador en materia de Soberanía Alimentaria es el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca, mediante norma “es la institución rectora de sector 

agropecuario, encargada de la articulación de los servicios financieros, a través de la política 

pública para la agricultura familiar campesina, priorizando los servicios de comercialización, 

asociatividad e innovación, para mejorar las condiciones de vida de la población, garantizando 

la soberanía alimentaria.” (Vergara-Romero, 2020) 

8.1.5 Sistemas Participativos de Garantía (SPG) 

Si se enfoca desde un punto de vista meramente técnico, y reduciéndolos a su más mínima 

esencia, los SPG son sistemas de certificación, ya que siguen un procedimiento basado en una 

necesaria secuencia lógica. Todos los sistemas de certificación siguen, en esencia, el mismo 

procedimiento, todos en primer lugar deben obtener una información (ya sea visual, escrita, 

oral) seguida del análisis de esta y la conclusión, la diferencia entre los diferentes sistemas de 

certificación corresponde a sus reglas internas, entrando en juego criterios económicos, sociales 

y políticos de cada organización (Torremocha, 2006). 

Los SPG ayudan a crear y fortalecer las relaciones sociales y detener la violencia creada por la 

separación que se refleja, por ejemplo, en precios injustos, condiciones de trabajo  injustas  o  

daño  ecológico,  sirven  para  construir  el espacio   social   para   un   intercambio   justo   

(mercados)   y   conseguir   contribuyentes (consumidores) (Pino Andrade, 2017). 

8.1.6 Diferencias entre los SPG y la Certificación de Tercera Parte 

Actividad 

Sistema Participativo de 

Garantías Certificación de Tercera Parte  

Documentación  

La documentación es simple a 

probada por todos, su manejo 

está al alcance de los 

productores. 

Extensa, require de personas 

muy capacitadas, lo cual genera 

dependencia   

Costos  
Son muy bajos, no redundan en 

el precio final para el 

Son procesos caros, implican 

asumir los costos del técnico, de 
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consumidor, haciendo los 

productos más accesibles 

la elaboración de informes, de la 

emisión de sellos. Los pequeños 

y medianos productores no 

logran cubrirlos.  

Control 

Se basa en la confianza generada 

en un entorno social 

determinado, con miembros de 

ese mismo entorno que conocen 

al productor. 

Se observará la figura de una 

persona técnica, inspectora quien 

es la máxima responsable de 

generar credibilidad. 

 

 

 

 

Normas 

Se basa en principios generales 

discutidos y aceptados por los 

miembros. Estos principios están 

de acuerdo al entorno social, 

cultural, ecológico de los 

miembros. 

Se observará en unos 

indicadores y procedimientos 

poco flexibles y no se adapta a 

diferentes realidades. Son 

normas rígidas, centralizadas y 

verticales. 

 

 

 

 

Productos  

La confianza se genera en el 

manejo de todos los subsistemas 

(agua, tierra, cultivos, 

agroforestería, crianzas) 

tomando en consideración la 

parte humana. 

Se sella un producto, no un 

proceso, no se valora el trabajo 

en conjunto de la persona 

productora y su compromiso con 

temas ambientales, sociales, 

éticos. 

 

 

 

Mercado  

Busca devolver el rol a los 

verdaderos actores del proceso: 

productores y consumidores. 

Es una lógica establecida por los 

intereses del mercado que paga 

más por estos productos. 

 

 

 

Organización Social  

Es la base del sistema, su 

riqueza es el tejido social en el 

que se desarrollan y se 

retroalimentan. 

No es necesaria puede ser un 

productor independiente. 

 

 

 

Fuente (Wladimir, 2012) 

9 MARCO LEGAL 

La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado para 

garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia 

de alimentos sanos y culturalmente apropiados de forma permanente. (Título VI, Régimen de 
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Desarrollo, Capítulo Tercero, consta de dos artículos y 14 numerales. Art 281). Las personas y 

colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, suficientes y 

nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con sus diversas 

identidades y tradiciones culturales. El Estado Ecuatoriano, promoverá la soberanía alimentaria 

(Art. 13, Derecho a la Alimentación). 

Que el artículo (Art. 413) menciona que el Estado promoverá la eficiencia energética, el 

desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas; así como de 

energías renovables, diversificadas, de bajo impacto y que no pongan en riesgo la soberanía 

alimentaria, el equilibrio ecológico de los ecosistemas ni el derecho al agua. Con la finalidad 

de alcanzar la soberanía alimentaria el Estado Ecuatoriano se responsabiliza a: 

Fortalecer la diversificación y la introducción de tecnologías ecológicas y orgánicas en 

la producción agropecuaria (281.c) 

Es de interés público y prioridad nacional la conservación del suelo, en especial su capa fértil. 

Se establecerá un marco normativo para su protección y uso sustentable que prevenga su 

degradación, en particular la provocada por la contaminación, la desertificación y la erosión. 

En áreas ya afectadas por procesos de degradación y desertificación, el Estado desarrollará y 

estimulará proyectos de forestación, reforestación y revegetación que eviten el monocultivo y 

utilicen, de manera preferente, especies nativas (Art.409). El Estado brindará a los agricultores 

y a las comunidades rurales apoyo para la conservación y restauración de los suelos, así como 

para el desarrollo de prácticas agrícolas que los protejan y promuevan la soberanía alimentaria 

(Art.410). 

Promover la preservación y recuperación de la agrobiodiversidad y de los saberes ancestrales 

vinculados a ella, así como el uso, la conservación e intercambio de semillas. Se reconoce el 

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que garantice 

la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kauwsay. 

El Estado ejercerá la soberanía sobre la biodiversidad, cuya administración y gestión se 

realizará con responsabilidad intergeneracional. Se declara de interés público la conservación 

de la biodiversidad y todos sus componentes, en particular la biodiversidad agrícola y silvestre 

y el patrimonio genético del país (Art. 400). 

Se declara al Ecuador libre de cultivos y semillas transgénicas. Excepcionalmente, y sólo en 

caso de interés nacional debidamente fundamentado por la Presidencia de la República y 

aprobado por la Asamblea Nacional, se podrán introducir semillas y cultivos genéticamente 
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modificados (Art.401). Asegurar el desarrollo de la investigación científica y la innovación 

tecnológica apropiada para garantizar la soberanía alimentaria (Art. 281.h) 

El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente 

limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética 

no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua (Art.15) 

Fortalecer el desarrollo de organizaciones y redes de productores y de consumidores, así como 

las de comercialización y distribución de alimentos que promuevan la equidad entre espacios 

rurales y urbanos (Art. 281.j) El Estado impulsará y velará por el comercio justo como medio 

de acceso a bienes y servicios de calidad, que minimice las distorsiones de la intermediación y 

promueva la sustentabilidad (Art.336; Ver también Art. 304, 335, 337). 

El artículo 281 postula que adquirir alimentos y materias primas para programas sociales y 

alimenticios, prioritariamente a redes asociativas de pequeños productores. Las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad 

ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los 

provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas (Art.288). 

10 PREGUNTA CIENTÍFICA  

¿Es posible implementar una Sistemas de Participación de Garantías en una asociación de 

productores agroecológicos? 

11 METODOLOGIA  

11.1.1 Tipo de investigación 

11.1.1.1 No experimental  

La metodología de esta investigación en usarse será la No Experimental, ya que se observará 

las implementaciones realizadas por los productores agroecológicos, para posteriormente 

analizarlos. 

11.1.2 Modalidad de investigación  

11.1.2.1 De campo 

Esta investigación es de campo ya que la información recolectada se realizó directamente con 

los productores asociados a la PACAT por lo cual permitirá conocer el estado actual del manejo 

agroecológico de los lotes en proceso de certificación.  



12 
 

 
 

Investigación de campo “consiste en el proceso de la recolección de datos que permite obtener 

resultados directos de la realidad donde ocurren lo hechos.” 

11.1.2.2 Bibliográfico documental 

Este estudio tendrá un análisis bibliográfico y documental ya que servirá en base del contexto 

del marco teórico.   

11.1.3 Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

11.1.3.1 La observación directa  

La observación directa es trasladarnos a los lotes de los productores y verificar la información. 

De esta manera se pudo observar el cumplimento o no cumplimiento de los componentes 

agroecológicos propuestos para el levantamiento de la ficha de información para el sistema 

participativo de garantías.   

11.1.3.2 Encuesta  

Se utilizo la ficha, ya que es una estrategia escrita cuyo propósito es recolectar información. La 

información obtenida nos sirve para determinar el cumplimiento evaluado. 

11.1.3.3 Población  

La población se hace referencia a los miembros de las Asociaciones pertenecientes a la PACAT 

para el estudio, en la población se trabajó con el 100% de los asociados que constaban en la 

base de datos con su puntuación, donde se hiso una semaforización y se obtuvo una clasificación 

de productores con categorías rojos, amarillos y verdes. 

11.1.3.4 Ubicación del Área de estudio 

Esta propuesta de investigación está inmersa en el programa de certificación agroecológica de 

productores pertenecientes a “PACAT” 

Ubicación geográfica 

Tungurahua es una de las 24 provincias que conforman la República del Ecuador,  Ocupa un 

territorio de unos 3222 km²,a una altura de 2.600 metros sobre el nivel del mar, siendo la 

provincia del país más pequeña por extensión. Limita al norte con Cotopaxi, al sur 

con Chimborazo, por el occidente con Bolívar, al sureste con Morona Santiago, al este 

con Pastaza y al noreste con Napo. 

Ilustración 1: Mapa de geo-referenciación del área de estudio. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincias_de_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Km%C2%B2
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Cotopaxi
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Chimborazo
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Bol%C3%ADvar_(Ecuador)
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Morona_Santiago
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Pastaza
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Napo
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11.1.4 Diseño de la investigación 

11.1.4.1 Diseño de Estudio 

El presente estudio se lo realizo en los cantones de la provincia de Tungurahua donde se 

encuentran las diferentes asociaciones de los productores agroecológicos pertenecientes a la 

“PACAT”. 

11.1.4.2 Población 

Se tomó en cuenta a todos los socios activos de la asociación que prestan sus servicios para 

actividades agropecuarias, se tomará en cuenta a la población para el estudio del universo de 

11 socios activos. 

12 ANTECEDENTES DE TRABAJO DE INVESTIGACION  

(Mendoza, 2022), Análisis del capital humano de los productores Agroecológicos de la 

Provincia de Tungurahua, Cotopaxi 2021-2022. 

(Huilcamaigua, 2022), Análisis del capital social de los productores Agroecológicos de la 

Provincia de Tungurahua, Cotopaxi 2021-2022. 

13 PROCEDIMIENTO PARA RECOPILACIÓN DE DATOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

El procedimiento para la toma de datos se específica a continuación: 

 Clasificar a los productores agroecológicos pertenecientes a la “PACAT”. 

 Se procedió a realizar una semaforización con 3 categorías, la categoría roja no cumple 

acciones agroecológicas, la categoría amarilla están en transición y la categoría verde 

son productores agroecológicos. 



14 
 

 
 

 Se trabajo solo con las categorías amarillas y verdes.  

 Ubicar a los productores y lotes que en su totalidad son 64 productores y 129 lotes.  

 Elaboración de  la ficha para la implementación del Sistema de Participación de 

Garantías. 

 Levantamiento de la información del cumplimiento o no cumplimiento de los 

componentes agroecológicos. 

 Esta ficha fue levantada con los estudiantes capacitados de la carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 Analizamos la información obtenida y encontramos los siguientes resultados. 

14 RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Tabla 2: Clasificación por semaforización de los productores pertenecientes a la “PACAT” 

Rojo  Amarillos  Verdes 

1 al 49  50 al 69 70 al 100 

86 

LOTES 

92 

LOTES 

37 

LOTES 
 

 

Total 215  

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Tabla 3: Productores de la asociación de producción alternativa “Chiquicha Centro”  

ASOCIACIÓ

N 
NOMBRE DEL PRODCUTOR 

LOTE

S 

Hallaz

go 

No 

conformidad 

ASOCIACIÓ

N DE 
PRODUCCIÓ

N 

ALTERNATI

VA 

“CHIQUICH

A CENTRO” 

CHANGOBALIN TUBÓN HERNÁN 

ADOLFO 
L1 6 1 

CHICAIZA CRIOLLO ROSA LIDIA L3 0 7 

MORETA CHICAIZA ÁNGEL 

SERAFÍN 

L1 7 0 

L2 7 0 

L3 7 0 

CHICAIZA CRIOLLO ROSA LIDIA L1 6 1 

MORETA MORETA EDILSON OBER L1 7 0 
Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

 

Interpretación: En la presente tabla 2se muestra que en la Asociación de Producción 

Alternativa “Chiquicha Centro” donde se observa que 4 lotes ya están en certificación donde se 



15 
 

 
 

encontraron un mayor número cumplimientos de las prácticas fomentadas y 3 quedaron en 

transición. 

Tabla 4: Productores de la asociación de producción alternativa “La Pampa” 

ASOCIACIÓ

N 
NOMBRE DEL PRODCUTOR 

LOTE

S 

Hallaz

go 

No 

conformidad 

ASOCIACIÓ

N DE 

PRODUCCIÓ

N 

ALTERNATI

VA “LA 

PAMPA” 

MORETA MORETA SANDY VIVIANA 

L1 7 0 

L2 7 0 

L3 7 0 

SÁNCHEZ CHICAIZA MARÍA LUISA  

L1 7 0 

L2 7 0 

L3 7 0 

CHICAIZA CHICAIZA MARÍA  L2 0 7 

MARÍA EVANGELINA PILAMUNGA 
L1 0 7 

L2 7 0 

MORETA GUACHAMBOZA GLORIA 

PIEDAD  L2 
7 0 

MORALES MORETA ERLINDA 

ZENAIDA 

L1 7 0 

L2 7 0 

L3 7 0 

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Interpretación: Como se puede observar en la tabla 3 la Asociación de Producción Alternativa 

“La Pampa” de los 13 lotes en proceso de certificación 11 llegaron a la puntuación para su 

certificación agroecológica mientras que 2 lotes quedaron en proceso de transición. 
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Tabla 5: Productores de la asociación de producción alternativa “Vida Juventud y Progreso”  

ASOCIACI

ÓN 
NOMBRE DEL PRODCUTOR 

LOT

ES 

Hallaz

go 

No 

conformidad 

ASOCIACIÓ

N DE 

PRODUCCI

ÓN 

ALTERNATI

VA “VIDA 

JUVENTUD 

Y 

PROGRESO

” 

MORETA CHANGOBALIN NARCISA DE 

JESÚS 

L1 7 0 

L2 7 0 

CHANGOBALIN TUBÓN SARA DE 

JESÚS L1 
5 2 

MORETA MORETA ROCÍO ISABEL 

L1 7 0 

L2 7 0 

L3 7 0 

MORETA MORETA  ANA LUCÍA 
L1 7 0 

L2 7 0 

EDITH MARLENE FREIRE MORALES L1 7 0 

MORALES CARRASCO ADELA DEL 

CARMEN  

L1 0 7 

L2 0 7 

MORALES CARRASCO RÓMULO JOSÉ L1 0 7 

MORALES CARRASCO ALEJANDRA 

JAQUELINE L1 
0 7 

MORETA MORETA LOURDES 

ELIZABETH 

L1 7 0 

L2 7 0 

CHICAIZA CEVALLOS FREDY 

ORLANDO 

L1 7 0 

L2 7 0 

BARONA SÁNCHEZ HÉCTOR ROGELIO 

L1 7 0 

L2 7 0 

L3 7 0 

     

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Interpretación: Para esta tabla 4 se puede observar que en la Asociación de Producción 

Alternativa “Vida Juventud y Progreso” cuenta con 20 lotes donde 17 ya cuentan con los 

componentes agroecológicos para su certificación y 3 lotes quedan en proceso de transición 



17 
 

 
 

Tabla 6: Productores de la asociación de producción alternativa “Compartiendo una Esperanza”  

ASOCIACIÓN NOMBRE DEL PRODCUTOR 
LOTE

S 

Hallaz

go 

No 

conformidad 

ASOCIACIÓN 

DE 

PRODUCCIÓN 

ALTERNATIV

A 

“COMPARTIEN

DO UNA 

ESPERANZA” 

MARTA ROSA YANZA L1 4 0 

SAQUI CUNALATA MARIA 

PETRONA L1 
7 0 

SEGUNDO TOAINGA SAQUI 
L1 7 0 

L2 7 0 

SAQUI PALATE MARIA LEONOR 

L1 6 0 

L2 7 0 

L3 7 0 

GUACHAMBOSA CRIOLLO LUZ 

MARIA 

L1 6 1 

L2 6 1 

L3 6 1 

SILVIA ROCÍO CHUNCHO 

GUAMÁN 

L1 6 1 

L2 6 1 

MARÍA JOSEFINA CUNALATA 

CHUNCHO 

L1 4 3 

L2 5 2 

L3 5 2 

CUNALATA CHUNCHO MARÍA 

TERESA 

L1 7 0 

L2 7 0 

L3 7 0 

MARÍA BEATRIZ SÁNCHEZ L1 7 0 

OLGA INÉS AMAGUAÑA LLANZA 

L1 3 4 

L2 3 4 

L3 3 4 

MORETA CHICAIZA  MARÍA 

BEATRIZ 

L1 0 7 

L2 0 7 

LUIS MARIANO RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ L1 
5 2 

ROSA MARÍA SAQUI 
L1 7 0 

L2 7 0 
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MARIA TERESA CHUNCHO 

CUNALATA  
L1 7 0 

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Interpretación: En la tabla 5 de la Asociación de Producción Alternativa “Compartiendo una 

Esperanza” se observa que se tiene 28 lotes donde 23 ya están calificados como agroecológicos 

mientras que 5 están en proceso de transición. 

Tabla 7: Productores de la asociación de producción alternativa “Produagrosa” 

ASOCIACIÓN NOMBRE DEL PRODCUTOR 
LOT

ES 

Hallaz

go 

No 

conformidad 

ASOCIACIÓN 

DE 

PRODUCCIÓN 

ALTERNATIV

A 

“PRODUAGRO

SA” 

HERLINDA SUPE 
L1 7 0 

L2 7 0 

ANGÉLICA AMAGUAÑA 
L1 7 0 

L2 7 0 

SAILEMA CRIOLLO MARIA OLGA 
L2 7 0 

L3 7 0 

MARÍA TERESA PALATE 

AMAGUAÑA 

L1 6 1 

L2 6 1 

L3 6 1 

ISABEL CHANGO AMAGUAÑA L1 4 3 

MARÍA MAGDALENA SAILEMA 

SAILEMA 

L1 0 7 

L2 0 7 

L3 0 7 

RODRIGO DAVID PALATE 

AMAGUAÑA 

L2 7 0 

L3 7 0 

L4 7 0 

MARÍA SUSANA SUPE 

L1 2 5 

L2 0 7 

L3 2 5 

SAILEMA CRIOLLO MARIA TERESA 

L1 5 2 

L2 5 2 

L3 5 2 

MARÍA CARMELINA AMAGUAÑA L1 7 0 
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L2 3 4 

MARÍA MAGDALENA PALATE 
L2 7 0 

L3 7 0 

MARIA CARMELINA AMAGUAÑA 

CHALOTE 

L2 6 1 

L3 2 5 

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Interpretación: En la tabla 6 encontramos que la Asociación de Producción Alternativa 

“Produagrosa” tiene 20 lotes que cumplen con las practicas fomentadas de la fecha de 

levantamiento de información mientras 8 no alcanzaron al proceso de certificación. 

Tabla 8: Productores de la asociación de agricultura familiar campesina de Quillán 

ASOCIACI

ÓN 
NOMBRE DEL PRODUCTOR 

LOT

ES 

Hallaz

go 

No 

conformidad 

ASOCIACIÓ

N DE 

AGRICULT

URA 

FAMILIAR 

CAMPESIN

A DE 

QUILLÁN  

MARÍA JULIA SOLEDAD MOPOSITA 

TOAPANTA 

L1 
7 0 

L2 4 3 

LORENA MORALES 

L1 

7 0 

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Interpretación: En la siguiente Asociación de Agricultura Familiar Campesina de Quillán 

podemos observar que 2 lotes están en certificación y solo 1 lote queda en proceso de transición. 

Tabla 9: Productores de la asociación de producción alternativa "El Sol" 

ASOCIACIÓ

N 
NOMBRE DEL PRODCUTOR 

LOTE

S 

Hallazg

o 

No 

conformidad 

ASOCIACIÓN 

DE 

PRODUCCIÓ

N 

GAMBOA LÓPEZ HUMBOLT 

EFRAÍN  
L1 5 2 
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ALTERNATIV

A "ELSOL" 

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Interpretación: en la tabla 8 de la Asociación de Producción Alternativa "El Sol" encontramos 

solo 1 lote que quedo en transición 

Tabla 10: Productores de la asociación “Inti Ñan” 

ASOCIACIÓN NOMBRE DEL PRODCUTOR LOTES Hallazgo No conformidad 

ASOCIACIÓN 

INTI ÑAN 

MARÍA ROSARIO CAIZA 

PALOMO 
L3 5 2 

 

 

 

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Interpretación: En esta tabla 9 de los Productores de la asociación “Inti Ñan” podemos 

observar que contamos con un solo lote que después de levantar la ficha técnica  quedo en 

proceso de transición.  

Tabla 11: productores de la asociación de producción alternativa "Allí Kawsay" 

ASOCIACIÓN 
NOMBRE DEL 

PRODCUTOR 

LOTE

S 

Hallazg

o 

No 

conformidad 

ASOCIACION 

DE 

PRODUCCION 

ALTERNATIV

A "ALLI 

KAWSAY" 

MARÍA TRÁNSITO 

TISALEMA PALOMO 

L1 4 3 
 

 

 

L2 6 1 

 

 

 

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Interpretación: En esta tabla 10  podemos determinar que  en los productores de la asociación 

de producción alternativa "Allí Kawsay" nos encontramos con 2 lotes  que están en proceso de 

transición. 
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Tabla 12: Productores de la asociación de producción alternativa “Sumak Muyo” 

ASOCIACIÓ

N 
NOMBRE DEL PRODCUTOR 

LOT

ES 

Hallaz

go 

No 

conformidad 

ASOCIACIÓ

N DE 

PRODUCCIÓ

N 

ALTERNATI

VA “SUMAK 

MUYO” 

GLADIS YOLANDA POMAQUISA 

TOCALEMA  

L1 0 7 

L2 0 7 

L3 0 7 

L4 0 7 

L5 0 7 

L6 0 7 

MARÍA TRÁNSITO SAQUISALEMA L2 7 0 

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Interpretación: En esta tabla 11 encontramos que en los Productores de la asociación de 

producción alternativa “Sumak Muyo”  observamos que se encuentran 7 lotes que 1esta en 

certificación ya que en los demás están en transición. 

Tabla 13: Productores de la asociación “Nuevos Horizontes” 

ASOCIACIÓN NOMBRE DEL PRODCUTOR LOTES Hallazgo No conformidad 

ASOCIACION 

"NUEVOS 

HORIZONTES" 

GLADIS MARINA FLORES L1 0 7 

LUIS MANOBANDA 
L2 0 7 

L3 0 7 

MIGUEL ÁNGEL ESPÍN 
L1 7 0 

L2 7 0 

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Interpretación: En esta tabla 12 de los Productores de la asociación “Nuevos Horizontes” 

encontramos 5 lotes que 2 estan para su certificación agroecológica y 3 quedaron en transición.  
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Tabla 14:  Productores de la asociación de producción alternativa "Paccha Coralina" 

ASOCIACIÓN 
NOMBRE DEL 

PRODCUTOR 

LOTE

S 

Hallazg

o 

No 

conformidad 

ASOCIACION 

DE 

PRODUCCION 

ALTERNATIV

A "PACCHA 

CORALINA" 

MARÍA GLORIA PUMASQUI L1 6 1 

 

 

 

 

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Interpretación: En la tabla 13 encontramos que en los Productores de la asociación de 

producción alternativa "Paccha Coralina" encontramos un lote que se quedó en transición. 

Tabla 15: Productores de la asociación “Dolores Cacuango” 

ASOCIACIÓ

N 
NOMBRE DEL PRODCUTOR 

LOTE

S 

Hallazg

o 

No 

conformidad 

ASOCIACIÓN 

"DOLORES 

CACUANGO" 

MARÍA RAFAELA MALLQUI 

IZA 

L1 7 0 

L2 7 0 

L3 7 0 

L4 5 2 

MARÍA ELEVACIÓN TISALEMA 

L1 6 1 

L2 6 1 

L3 6 1 

L4 6 1 

 

Interpretación: En esta tabla 14 de los Productores de la asociación “Dolores Cacuango” se 

puede observar que llevan un proceso excelente del manejo agroecológico teniendo sus 8 lotes 

aprobados para la certificación. 
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Tabla 16: Productores de la asociación “Manuela León”   

ASOCIACIÓ

N 
NOMBRE DEL PRODCUTOR 

LOTE

S 
Hallazgo 

No 

conformidad 

ASOCIACIÓ

N 

"MANUELA 

LEÓN" 

MARÍA ELEVACIÓN CAPUZ 

CAPUZ 

L1 7 0 

L2 7 0 

L3 7 0 

L4 7 0 

L5 7 0 

Fuente (Álvarez; Chicaiza, 2022) 

Interpretación: En esta tabla 15 podemos observar  que los Productores de la asociación 

“Manuela León”   llevan un excelente manejo agroecológico ya que con sus 5 lotes cumplen 

para su respectiva certificación. 

15 CONCLUSIONES 

• Con el presente trabajo de investigación se concluye que el 60% de lotes de los 

productores asociados a la PACAT si cuentan con las condiciones para poder incluirse 

en el sistema de participación de garantías, únicamente el 40% no cumple con las 

normas que rigen para entrar al proceso.  

• Se puede concluir con la presente investigación que el 60% de lotes que ingresaron al 

pilotaje el 28% tendrá su certificación agroecológica. 

16 RECOMENDACIONES 

• Seguir trabajando en conjunto con los agricultores agroecológicos que se encuentran 

con una puntuación menor a 50 puntos debido a que se encuentran en la semaforización 

color roja. 

• Que la organización PACAT siga dando seguimiento a los agricultores que se 

encuentran con su certificado agroecológico y en transición. 
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18 ANEXOS 

Anexo 1: Cronograma de actividades para la vista a las asociaciones 

 

Anexo 2: Base de Datos de productores 
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Anexo 3: Ficha de levantamiento de información para el sistema participativo de garantías. 
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Anexo 4: Visita a las diferentes asociaciones de cada productor. 
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Anexo 5: Verificación de los componentes agroecológicos  
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